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nustrísimo ISefior:

Los transportes internacionales ?e"i8.j~~~:por'c~rretel'a es
tán regulados. fundamentalmentePQf el~~r~tO(Je:':17"de no
viembre de 1950 {..Boletín OficiI:Ü(j~lEata.d(l~,d~L~)"',(fk:tado

de confvrmidad con lo dispuesto en .elpat'raf~, t~r-cero "del. ar
tí()ulo primero del Reglamento de OrdeJlac;o~'d,~)os'~~rtes
Mecánicos por Carretera. .'. .'. .'. . . '.' ":,'

Dentro deenos. los ·transport\}S ·dis~~dQn~l~Si::' .. te::alizar
dentro de nuestra Patria han. venic(o'lf38u~.d.~e';l?01":·ut'M'serie
de Ordenes ministeriales, di-ctadas"alam~:ro::~~.. a9.;uel'Decre
too En cada. momento se ha 'atendIdo:. pal1ltfll ,l"égv,lación, al
cumplimiento y ejecución de 10 acotqa,dopi)r~E$páJl;a e(jn los'
restantes países europeos. .. .., ..... ."'... .'

La Conferencia Europea ,de Ministros ~.. ~tartS~:rteB; cele·
brada en Madrid en el pasado llles, de j~nl()~,a.có1'd~):a libe
ración. de determinados transportes· 4(t .. e!i~f;t;tíPq.~.::n~~dad
de dictar una. nueva Orden que' . acoja tl;i;l, '$..C:u,erd",,:::'h~. que
s~a éste el momento adecuado .para: J''''-O(:ec:l.Bt: ;'8',JJna: ~fl1ndi~
ción, en un texto único. de.cuanto'Spbr~.:el·;,J)~'Y~,i'J,r:.seha
venido estableciendo en Jos .,(iltimo8 .yElintl~tl <afti)!J,"

En su virtud. previo acuerdo .cúll·1os .~;injst~rios,da ..~ Go
bernación y de Hacienda, este Ministerio ·lUldispu'es~o;

T. Servicios discrecionales prestados por vehiculos extran;eros
dentro del territ-orionacional.

1. La entrada deautollusesextranjeros que realicen servi
cios di~re(;ionalesde:'·viajero$. ei1:Es¡>1lfta precisará, salvo las
excepcl<l11$, que laPresen~0rtl:~n..,': e,stablece; de una autori
Ul.Cióna~~inistrathla;;q\ie.~~ soli<:ititdá de la DirECCión Ge
neral de Transpot:tesTerrastresdel Ministerio de Obras Pú-
blicas. -,
Paraelptorgamientód~'tales Elutor'izaciones Be tendrán en

cuenta,~Ii'':su caso,yenréghnende'r,eciprocidad, los acuerdos
bHateralescon otros paiseS,;8sí oomo·las- decisiones adoptadas
por los .OTganismos.·. interna-cionales .. a Jos· que pertenece Espa
ña, y eS}lePiaJmentlit ,.por la ,":EhfT,

AestO$:efcec~dsJree_llti~~tlp?rs~rvicios discrecionales los
definid~,;'cpma.. talese-n. 1$ l~gi~lad6n .vjgente.

2. Los ,vehículoslllatrtcul~dos ~n. Austria, Bélgica, Dina
marca,Grali Bte~a;Gté(da,Holanq,a; ..ltalia. Noruega, Portu

. gal, República Federal AleUlana. SUe<:Ia. y Suiza podrán reali
zar en España;stnnecesidad deaut-orizadón alguna. a partir
del 1 de abril de 1972, :l~,siguiéntes'<servicjo$:

2.1.A. qircuitos de:turis:mo,enié8iQl.€n de ..puerta cerrada".

En enos }osocupantesdelvehiculo son Jos mismos durante
todo el trayecto, desde]a entrada hasta la sanda del territorio
nacional.

3. Los vehic1,lJos matriculados en cualquier país no men
cionado:en,el 'punto 2,'fl:nt~riot podrlm'reaJizar, sin necesidad
de autorl;zEtCión alguna y ,8 partirde la misma fecha antes
tn-dica(iu,:·circuitos de turis.tl1o- en régimen de "'P'Uerta cerrada.
dentro del 'territorio nacional~
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Para la f'ntrada en éste- pr~lsará, 6xch.lstv8rnélite y cpmo
dOCUmento de control, de una hoja de ruta. 'que ' fomaUzarán
en la Aduana de acceso por dUJllleado ejeJl'1ph~T.

En dicha'hoj~ 'se harán consta'r "cuantas., ',circunstancias de~

manda el modelo ofiCial de irtlpreso,quedtmd0 ,uno -de los
ejemplares en la: Aduana de entrada y elotto,visapo por ésta.

-en poder del conductor del vehículo, quien 'lo conservará, como
documento de control del viaje en, tanto permanezcaen, ..terri
torio ',español para entregarlo ert la Aduana desaTida defini
tiva, presentándolo en las que atravlese en: tránsito sólo,a
efectoS de visado.

La hoja de ruta será remilida pOr la Aduana de salida, una
vez visada. 8 la Delegación en l~provincia de la Jefatura R~·

gional deTransporte5COrrespol1diente,~

4. Para .}osviajes con ,entra.daen:carga·,Y "salida en vaCÍo
a efectullr p<¡,r vehii=ulos matricula~os,enpl;lises 'no, C01J1p¡en
didos en la rel~ción del punto'2 ~rá, :pfet:;i$a,!\ut(lt'izacio)1"aOroi
nistrativa. conforme ,:4 ,lodispuestoEfD eL',núnNro ,1 de ,esta
Orden, salvo que exista ~ Acuerdo bilateral iq.ueclislmnga 10
contrario. -

5~ P$r8 realizar servicios de "transpOrt6:dé lanzadera» de
beran solicitar de la Dirección General dé TrRJ1sportes Terres
tres una autorización espetialen la forma y condiciones que
a continuaCión se establecen.

Son _tranSportes de lanzadera",:' los' servIcios orgán~os con
un fin social ocultunil' para tr~nsp(lrtar,desde un punto de
partida -8' otro de llegada Únic()s,.U:I1 'grUPO cioterminado de
viajeros. El vehículo regresa ,enevad(); trRltsportaotro, gru'po.
recoge en retorno al primero y c~tinúa'así su.cesivamente
ha,sta una entrada final en vac~o para recoger al gtupOres
tanteo Los Viajeros que habrán de. ,ser exclusI~men,ter:es.tden

tes en elextranjero serán pa.racada~tupo,los mismos en los
viajes de ida y vuelta, salvo caspde 'fuerza mayor y previa
autorización. Estarán provistos, desga e] Pllntode' partida, de
billetes nominativos de ,ida y vuelta.

5.1. La autorización, sesolicltará. ,(J0n la antelación necesa
ria. de la Dirección, General de tran5]>ortes T€lrrestre$ del Mi
nisterio de Obras Públicas, especifican(1'O lQS ~gllieQtes' datos:

- Nombre y dirección del trailsportist& y de' la agencia pe
ticionarias.

- Características del vehículo.
- Programa de lús viajes con indicaciÓn de 105 puntos de

origen y destino> Aduanas de entrada y salida y fechas
en que éstas tendrán lugllr;entod,o c~so, dentro del mes
de vigencia de la autorización, así como del itinerario a
seguir en territorio español,

5.2. Las autorizaciones, en su caso; se expedirán con ca
rácter mensllal y para los viajes a «:,alízar en tal periodúde
tiempo, entregándose" con e-Uaslas 'hojas,~eruta correspon·
dientes alas expediciones a efectuar y consignandúen la auto
rización los números de éStas.

5.3. En cada viaje obrará en elvehícl¡1lúla autori:ll1-ción
mensual, la hoja de ruta en que figura el grupo de viaJeros
que entra en España y la correspondiente a los' que entraron
.en la expedición, anterior.

6. Los autobusés de niatríclllae?,tl'Bn:jera que -e'l).tn¡!n en va
cio -en España para recoger via,jero'!'. ,deqtr~ velticul0, de , la
misma. Empresa que, hubíere ,sufrido 3;verfaha,brán, de curnpli
mentar,por duplicado ejemplar, y asuentradaen territorio
nacional, el documento ajustado, antocielo o(icial,que le $erá
facilítadopbr la Aduana.

7. Cualquier otra modalidad q~ transpúrte, de' viajeros pre~

cisará la, autot:ización l:l que se r~:fiereelPUtl:tol cie, e,sta Orden,
la que podrá ser concedida sólo en casos m\1yespeciales Y jus
tificados.

8. Queda prohíbido dutante la realización de cualquier ser
vicio discrecional, de transporte de v.lajeros pdr ,carretera en
territorio na.ciúna,l:

- Efectuar, transporte interior" dentro de España.
- Realizar itinerario distiIlto del se-fialado en hoja de rtita,

salvo autorización expresa.
- Circular des<le las veintidós horas de Un día hasta las

cinco del siguiente, salvo caso de fuerza 'mayor o autori
zac16n esp'ecial.

9. Los tn~~nsportistas extranjeros que realicen cualquier tipo
de servicio en España estarán obligad.0s al' pago deJa p$tente
de turismo internacional. a no ser que estémElttí~:u1ado él V6~
Memo en país que conceda:exen"ión de patente alus, vehículos
matriclJlados en ~p.aña.

Deberán asimismo suscribir pólim ele seguros que cubra. las

responsabilidades en qU~ puedan incurrir por daños causados
a'loS viaje:toso a tercetos, Este documento, como cualquier otro
que'afecte'alservicio.deber,á estarsi~pre a disposición de
las autorid.ad-es espafioles.

10. ,LoS remolqués que transporten equipajes de viajeros y
sean arra~tradús pOTvehicu}os destinados al transporte de aqué
llos no precisarán enningun caso autorJueión especial o dife
rente de la que ampare' el, vehículo principal.

11. Servicios discrecionaleS a realizar por transportistas na·
ciónales_

11. Los transportistas espafíol-es autorizados para prestar,
con vehículos de su propiedad provistos de la correspondiente

• tarjeta de transporte, servicios- discrecionales de, transporte de
viajeros por carretera', que pretendan nevados a cabo con sali
da del territorionaclqnal. deberán solici'tar autorizaci6n al éfec~

to de 'la ,DireCCión General de Transp0rtes>Terrestres.
Sin, pel'juiciode la, obtención de la autorización que se- men

ciona, habritn de prest:ntar para SU saUdadel territorio, nacío~
nal la,d()~umentad6n exigida para ello, por las normas adua
neras españolas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de abril de 1972.

DISPOSICION TRANSITORIA

Quedan derogados:

- El punto 1, de :la Orden de 10 de marzo de 1951.
- La Orden de 18 da marzo ,de 1958. .
-La '.ot<,len de 18 de abril de 1961.
- La Orden de 10 de junio de 1967. en lo que se refiere al

trau~porte de, equipajes en remolques arrastrados por Ve
hiculos destinados .1 transporte de viajeros por carretera.

Lo que, COtr.lunico a V. I.para su conocimiento y a 106 efec~

t06, oportl)11os.
Dios gUarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 24 dé marzo de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director g-eneralde Transportes Terrestres.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 788/1972, de 2 de marzo, por el que se
regula eJ &gistro Especial de Centro$' 'Docentes.

El articulo clncuellta y cuatro de la Ley General, de Educación
disponeCl.~e todos lbS Centros' docentes establecidos en España
y loa Centros docentes españoles en el ex:tranjero deberán insori
birse en 'el Registro Espec1a:l del Ministerio de Educación y
Ciencia.

El desarrollo de esta nonna hace necesario. por una parte,
crear el, Qrgano administrativo adecuado Y. por otra, establecer
las normas generales de funcionamiento (lel mismo,

El ~g¡~tro EsPecial <le Centros Docentes cabe configurarlo
desde v~ias per~pee:uvas.,$i ,bieIl debe, QOIlSiderarse principal
~nte co.W,o un 'Organoque pretende'tantCi ~1 catálogofehaoíente
de losce"p.trt?S y suS'fundam~ntalescara<:ter1sticas, como servir
de initrup1ento para ,los diferentes Servicios del Ministerio de
Educación ,Y Ciencia. 'Por 1'odo ello el ,Registro se concibe como
Re8istrotj.e f\incióp. p~om4t~ntementeadmirlist.rativa. si bien
con, las,E>iIlgul~ridade$,propias de S1.l carácterobligatbrio y público.
Por otra~rte, y te,nie~do' en cuenta· qu,e los datos esenciales
que ha, d~contenerel Registro ,emaIlan de~tos administrativos
del, De~taInEmto n;.ferentes tanto a Centros estatales como no
estatales. las inscripciones correspondientes se realizarán de ofi
do a fin de (lar m~yor agilidad al Registro y las necesarias
garantiáq:a 1()5 partic:ulares.

Desde el punto de vista organizativo, tanto la calidad de las
funciones ,que- se l~encomiendan, el volumen de operaciones
q:tte ha 'd'!l" desarrollar. QSÍCOIDo 1,a profusión de efectivos de
p~rsonaI'9.uede1Jedisp~ne~.\hacenecesario que cuando menos
se o~tie ron el,n,ivel c>rgánico, de Ser"lcio. máxime CU8~do
se ,config)Jra, como ''a:egístro único. En efecto, se ha entendIdo
que no era conveniente,crear Registros provinciales porque ,con

,1 i"


